
(tNa{-,§"o ilfEtllGO
ESTABT,EOMIETIOP(IH,Iq)IE,ORIE{I{A«)NIL

MIIUSIE() IE EXrcAOÓT T{Affi X{áL
I!¡ITgn24Ale7

RESOLUCTÓN No. 347
(27 de octubre de 2016)

Por la cual se autoriza pago de Seguros

EL RECTOR DEL INST]TUTO TÉCNlcO NACIONAL DE COi,IERCIO 'SIiION RODRIGUAZ"
DE cALl, en uso de sus atribuciones legal$ y en éspec¡al las conÍefida3 por el Estatuto
General, Artfculo ¡llo y,

CONSIDERANDO:

Que medlants circular Etema No. 002 del 8 de en6ro de 2016, el Ministério de Heci€nda y
cred¡to Público estableció el proced¡miénto para el pago a Beneñcierio Final a travás dá
sistema sllF NACIoN de conformidad con lo establecido án d Libro 2 parte 9, ütulo 2 capítulo
2 d€l Decroto 1068 de 2015, donde se establece qu6 los pagos que se realicen a travis del
Aplicativo SllF Nación se deberá realizar con abono en cr¡eñta al beneficiario final.

Que el Artfculo 41o Lito¡al d) del Eetetuto General, esteblece como función del Rector: "ordenar
los gastos, real¡zar la6 operaciones, expedir los actos y suscribir los contratos qr" 

"..nnec€sarios pera el cumplimiento de los obiet¡vos del lnstituto, ateniéndose a las dis$siciones
legales y reglamenterias ügentes y al presente Estátuto'

Qué sEGURos DEL ESTADO S.A presentó ras pórizas N' 4$03-10101r40s, 45-68-
1000004895, 4s6&1000004894, por concepto det amparo de RESpoNSABIL|DAó ctvtl
PROFESIONAL EXTMCONTMCTUAL, POLIZA ACCIDÉNTES PERSONALES INTEéMLE§
ESTUDIANTIL.

Que la Mc€nectoría Administativa y F¡nanc¡era, expidió el @rrespondiente certificáción de
D¡sponibilided Presupuestal del Rubro SEGUROS GEñERALES
En rÉrito do lo expuesto,

RESUELVE:

ARTlcuLo lo. Autorizar al pagador de TNTENALCo EDUACIóN supERtoR, 6t sigu¡enre
pa90:

ARTICULO ?. Le presente R€solucion rige a partir de la fecha de su éxpedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos
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